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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1967.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, 
don Manuel del Moral Megido.-Asistieron los Concejales 
señores Plan elles Guerrero, Pérez Pillado y Almeida Se­
gura; los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod y De Aguinaga López.-Asistió también 
el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de 
S:cretario general, y estuvo presente el Subj efe de la Sec­
clan de Contabilidad, señor Arias Cuenca, en funciones 
de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente mes. 
e ~.o Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
pn e .Bo.letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rOVtnna. 

Asuntos al despacho de oficio 

pon~'o d Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
Conl~n ?, de conformidad con lo informado por el Servicio 
segU·~lCIOSO, y en relación con el expediente de dominio 
POr ~o~ en ~l Juzgado ele primera instancia número 12 

a LUIsa Alonso Aucart, respecto de la finca núme-

ro 111, parcela de terreno de la calle de los Pinos Alta, 
que la Corporación no se muestre parte por no afectar a los 
intereses municipales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, y en relación con el expediente de dominio 
seguido en el Juzgado de primera instancia número 10 por 
doña Pía del Pozo Melero, respecto de las fincas números 7 
de la calle del Monte Urgull y 36 de la de Emilio Ortuño, 
que la Corporación no se muestre parte por no afectar a los 
intereses municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone en el re­
curso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo por don Santiago Ortega Márquez contra la 
denegación de licencia de apertura para taberna en la finca 
número 48 de la calle de la Peña Cabarga. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que, con efectos desde el 30 de julio últi­
mo, en que ha tomado posesión del cargo de Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, pase don Antonio Andra­
das Herranz a la situación de excedencia voluntaria en el 
de operario de Parques y Jardines, que venía desempeñando. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Nombrar Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal, por existir las oportunas vacantes, a los que 
ocupan los treinta y cuatro primeros lugares de los setenta 
supernumerarios nombrados, en virtud de oposición cele­
brada al efecto, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno fecha 11 del corriente mes, y que se relacionan 
a continuación: 

Don José Luis Balibrea Cantero. 
Don Román Guaita Egea. 
Don Juan Angel Martínez López de Letona. 
Don Tomás Pintado Gros. 
Don Jacinto Guijo Linares. 
Don Enrique Moreno González. 
Don Luis Carlos Fernández Ruiz. 
Don Luis Montalvo Carrizosa. 
Don Simón Viñals Pérez. 
Don Augusto Granados Sanz. 
Don Edgardo Rosón Dueñas. 
Don José Luis Peláez Cueto. 
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Don Juan Manuel Rodríguez-Piñeiro Cifuentes. 
Don José María Jaime Martínez 
Don Luis Resel. Estévez. 
Don Manuel Fernández Guisasola Carrillo. 
Don Carlos Ferré Cabrero. 
Don Luis Peñarrocha Montoya. 
Don Juan José Rufilanchas Sánchez. 
Don Agustín Bullón Sopelana. 
Don José Luis Callejo Canelas. 
Don Francisco Barreiro Alvarez. 
Don Alejandro José Domingo Gutiérrez. 
Don Antonio Díaz Martínez. 
Don Jesús Gabriel y Galán Acevedo. 
Don José Luis Rebollar Mesa. 
Don Juan Martínez Garchitorena. 
Don José Antonio Marrón Ballestero. 
Don José Antonio Pérez Peláez. 
Don Fidel Illana Sanz. 
Don Primitivo Rubio Pérez_ 
Don Indalecio Gustavo Alonso Carro. 
Don Raúl Marín Plaza. 
Don Fernando Martín Pinillos Marco. 

Como Médicos numerarios deberán percibir el haber 
anual de 45.750 pesetas, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado retribu­
tivo 15 de la ley 108/1963, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, siéndoles 
de aplicación los demás derechos y deberes determinados 
en las bases de la convocatoria de que proceden, en el regla­
mento de dicho Servicio y en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, a los señores que se relacionan a con­
tinuación, para ocupar en el Servicio de Talleres Generales 
y Transportes los cargos que se expresan, con el haber 
inicial que para cada uno se indica, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que les sean de aplicación: 

Oficiales montadores ajustadores, con el haber inicial de 
32.000 pesetas anuales (grado retributivo 7): don Angel 
Moreno de Andrés, 10,81 puntos; don Ricardo Díaz 
Bermejo, 10,61 puntos, y don José Berdejo Serena, 10,21 
puntos. 

Ayudantes montadores ajustadores, con el haber inicial 
de 28.000 pesetas anuales (grado retributivo 5): don Ma­
riano Maqueda López, 13,41 puntos; don José María 
Torres Nogales, 11,56 puntos, y don Mariano Criado Ro­
dríguez, 11,16 puntos. 

Oficial de máquinas herramientas, con el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales (grado retributivo 7): don Fran­
cisco Allende Serrano, 13,01 puntos. 

Peón del Taller Mecánico, con el haber inicial de 27.300 
pesetas anuales (grado retributivo 4) : don Luis López Bau­
tista, 10,51 puntos. 

Oficiales electricistas ins~aladores, con el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales (grado retributivo 7): don Isidro 
Pérez Muñiz, 13,93 puntos, y don Luis Berzal Sacristán, 
12,08 puntos. 

Ayudante electricista instálador, con el haber inicial de 
28.000 pesetas anuales (grado retributivo 5): don Eduardo 
Fernández Martínez, 10,81 puntos. 

966 

Peón electricista instalador, con el haber inicial de 27 
pesetas anuales (grado retributivo 4) : don Aniceto G .3(X¡ 
Velilla, 11,70 puntos. arrote 

Oficiales de C errajería~ co~ el haber inicial de 32 
pesetas anuales (grado retnbutlvo 7) : don Florencia Bl'(XX¡ 
Vicente, 14,91 puntos, y don Telesforo Escribano Unco 

13,75 puntos. pez, 

Ayudante de C erraj ería, con el haber inicial de 28 (XX¡ 
pesetas anuales (grado retributivo 5): don Tomás Sal' d 
Velilla, 11 puntos. ce Q 

Peones del Taller de Cerrajería, con el haber ini 'al 
de 27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4): don J~~n 
Manuel Navas Notario, 13,89 puntos ; don Matías Sá _ 
chez Casillas, 10,46 puntos, y don José Luis Sanz Martí~ 
10,26 puntos. ' 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecid 
en la base décimosexta de la convocatoria, todas las actua~ 
ciones de don Ernesto Botey Martín y de don Centurión 
García de la Morena, por no haber presentado, dentro del 
plazo concedido al efecto, su documentación. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, a los concursantes que se relacionan a continuación 
para ocupar en el Servicio de Cementerios los cargos (Iue 
se expresan, con el haber inicial que para cada uno se indica, 
y con los demás derechos y deberes consignados en lo 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean de 
aplicación: 

Ayudante cantero, con el haber inicial de 28.000 pesetas 
anuales (grado retributivo 5) : don Victoriano Azcona Mon­
je, 18,25 puntos. 

Operarios de Alcantarillas, con el haber inicial de 27.300 
pesetas anuales (grado retributivo 4): don Adrián DomÍn­
guez Galindo, 19 puntos, y don Isidoro Villalba Castillo, 
17 puntos. 

Vigilante femenino de Evacuatorios, con el haber inicial 
de 27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4): doña María 
de los Angeles González Urrutia, 19,25 puntos. 

Operarios, con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales 
(grado retributivo 4) : 

Don Antonio González Fernández . ... ......... . . 
Don Carlos Ernesto Sampedro Centeno .. ..... . . 
Don Teodomiro Jiménez Criado ............. ... .. 
Don Segundo Díez Sebastián .. ...... .......... .... .. 
Don José Ramón López .... ....... .. .......... ... .. .. 
Don Julio Plaza Carpio .. ...... ... .... .. ....... .... .. 
Don Manuel Gordillo Albañil ................... .. 
Don Angel del Amo García ...................... .. 
Don Ignacio Rodríguez Alvarez .. . . ........ .... . . 
Don Laurentino de Santos Herrero . .. ..... .. .. . . . 
Don Canuto Bustos Cantarero .................... . 
Don Bienvenido Sotoca Sotoca ...... ......... .... .. 
Don Pedro Márquez Fernández ........ . ... ..... . 
Don Benito Cabrero Galbán .. . .... ............ .... . 
Don Saturnino Narro Narro ........ . ... .. " .. .. .. 
Don Florentino Rubio Rubio ....................... . 
Don Agapito Used del Amo ....................... . 
Don Gabriel Nieva Hernández . . ................ .. . 
Don Simón Martín Esteban . ....... : .............. . 
Don Ricardo San José Antón .......... .. ........ . 
Don Juan López Martínez ....... ............. . .. 
Don Justo Bustos Martínez ........................ . 
Don Félix Victorino Hernando Pascual . .. ..... . 

Puntos 

19,26 
19,26 
19,26 
19,26 
19,26 
19,26 
19,25 
19,25 
19,25 
19,25 
19,25 
19,25 
19,12 
19,11 
19,07 
19,06 
18,77 
18,77 
18,77 
18,77 
18,77 
18,76 
18,51 
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F f cito H ernando Pascual .. .. .. .. .... .. .. .. 
Don R~ I rdo Adalia Blanco .... .. .. .. ............ .. 
Don Ica H ' 
Don Pedro. Casle¡ngua edrna

l 
nS ............ . ..... . .. 

F nCI SCO C 1amorro e arro ............. .. 
Don ra 'H Don Benito Sa~meron uerta .... .... .... .. ...... . 
Don José Espejo ~ara .. .... .. .... .. .. .. ...... .. .... . 

Agustín Carnzo Collado ...... .. ............ . 
Don ' d Bl 

Anteógenes Fernan ez anco ...... .. ...... . 
Don R . 
Don Mariano Reyes OJO .. .. .... .... .. .......... .. . 

Don Jesús Fustel Gallarreta .. .. .................. .. 
Don Daniel Romero Redondo .... .. ............ .. . 
Don Eupropio Ve lasco Abad .. ...... .............. .. 
D Juan Cabana H erbella .......... .. .......... .. 

Don Manuel Sedeño Fernández ................ .. 
on Al ' 

D Miguel Cuenca cazar .......... .. ........ .. .. on G ., 
D Jaime Pérez utlerrez .. .... ................ .. 

on G ' 
D n Bonifacio Esteban arcla ................. . .. . 
o '1' S ' M t' 

D Máximo Ceel 10 uarez ar 111 •. •• . •. •• • • • 
M G '1 Don Antonio Serrano onza ez .. .. .... ........ .. . 

Don Casimiro Bercedo Pereda .. .. ................ . 
Don Luis Portilla H erranz .... .. .... .. .......... .. 
Don J ulián Barragán M~reno ........ .... ...... .. . 
Don Lucio Morales Rodnguez .. .. ................ . 
Don Máximo García Gordo .... .. ................ .. 
Don Félix Escribano Romero ...... .. .. .......... . 
Don Juan Martín Córdoba ....... .. ............ .. . 
Don Esteban Sánchez Casillas .. ...... ............ . 
Don Can11elo Carlos Blázquez Durán .. .. .. .... . . 
Don Pedro Salvador Hernáez .. .... .. ............ . 
Don Delfín Asanza Asanza .... .. .......... .. .... .. 
Don Agustín López Sánchez ...... .. .. .. .... .. .. .. .. 
Don Nicolás de la T orre de la Torre ........... . 
Don Tomás Díaz Nieto .. ...... .... .. .............. .. 
Don Juan Meneses Traba .. .. .... .... ............ .. . 
Don Isidro N evado Martín ........................ . 
Don Juan Clemente Barroso ...................... .. 
Don Pedro Zafra Mariscal .............. .. .... .. .. .. 
Don José Angel Asensio .................. .. ...... . 
Don Ciríaco Jiménez Herrero ........ .. .......... . 
Don Joaquín Arias Iglesias .......... .. .......... .. 

Puntos 

18,51 
18,51 
18,51 
18,51 
18,50 
18,25 
18,25 
18,25 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17,75 
17,75 
17,75 
17,75 
17,75 
17,75 
17,50 
17,25 
17,08 
16,75 
16,75 
16,25 
15,03 
15,01 
14,27 
14,27 
14,26 
14,26 
14,26 
14,11 
14,09 
14,05 
13,78 
13,26 
13,26 
12,76 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimo quinta de la convocatoria, todas las actua­
ciones de los concursantes que se relacionan a continuación, 
por no haber presentado, dentro del plazo concedido al efec­
to, su documentación : 

Don Manuel Serrano Morales. 
Don Pedro Guevara Sanz. 
Don José Luis Gómez Guerra. 
Don J ulián González Alegre. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del co­
rrespondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
Y,con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0, 
~rrafo. segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, del 
ento mdustrial electricista don Francisco Rodríguez Mo­

~en~ de Monroy, con destino a la Sección de Alumbrado 
e a Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 

ISO Segundo. Asignar al. ~n!eresado la remunerac~ón de 
d / JOO pesetas anuales, divididas en catorce mensuahdades, 
d:1 ~~ cuale.s ~os corresponderán a las pagas extraordinarias 
tu de Jubo y de Navidad, siendo a su cargo los des-

entos que procedan ; y 

vigTercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
ente presupuesto. 
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11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, del 
Delineante don Rafael Martínez Ibáñez, que quedará ads­
crito a la Dirección de Parques y J ardines de la Delegación 
de Obras y Servicios U rbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de 78.582 
pesetas anuales, equivalente a la que percibe un Delineante 
de plantilla de la Corporación de nuevo ingreso; y 

T ercero. El gasto derivado de este acuerdo se aplicará 
al crédito consignado en la partida 59 del vigente presu­
puesto. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen 
Moreno Romero para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo,. con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig-
nado en la partida 10 del vigente presupuesto; y . 

Cuarto. Que el presente acuerdo se ponga en conocI­
miento de la Dirección General de Administración Local, 
a los efectos prevenidos en el precepto legal arriba citado. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María del Pilar 
Rodríguez Fernández, para que desempeñe transitoriamen­
te, por plazo de un año, funciones de Auxiliar administra­
tivo, con el fin de cubrir momentáneamente la urgente nece­
sidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que el presente acuerdo se ponga en conoci­
miento de la Dirección General de Administración Local 
a los efectos prevenidos en el precepto legal arriba citado. 

14. Prorrogar, según lo propuesto por la Delegación 
de Seguridad y Policía Municipal, el contrato suscrito por 
don Hilarión Porras Blanco, como Jefe de la Oficina de 
Orden Público e Información de la citada Delegación, que 
vence el día 31 del mes en curso, el año establecido en la 
cláusula tercera del referido convenio, por autorizarlo la 
cláusula señalada, subsistiendo todas y cada una de las con­
diciones establecidas en el contrato extendido por un acuer­
do de 3 de noviembre de 1965; el abono de la remuneración 
señalada será imputado al crédito consignado en la par­
tida 59 del vigente presupuesto. 

1 S. Conceder a don Miguel Romero Molina, operario 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio-
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narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, y 
modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Admi­
nistración local. 

16. Disponer que el plus de compensación por come­
tidos singulares que se asignó por acuerdo de esta Comisión 
de 1 de diciembre de 1965 al cargo de Agregado al Maestro 
de Ceremonias, se acumule al de la misma clase recono­
cido al de Maestro de Ceremonias que tiene asignado don 
Alfonso Maza Marín, quien viene desempeñando a la vez 
los cometidos asignados al empleo primero referido. 

Urbanismo y Obras 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
Jaime el Conquistador, celebrada el día 9 del actual, yadju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Marcelo Rico 
Matellano, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 17 por 100 respecto 
a los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 8.702.812,50. 

18. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 19 de junio último, estimatoria del recur­
so interpuesto por don José Montero Martínez contra los 
acuerdos municipales de 5 de marzo y 17 de mayo de 1966, 
y por la que se declaró la nulidad del expediente contra­
dictorio de ruina de la finca número 4 de la calle de Alonso 
del Barco, por incumplimiento del trámite de audiencia 
a los interesados, y manda reponer las actuaciones admi­
nistrativas al momento de dicho trámite, debiendo acatarse 
y cumplirse en sus propios términos. 

19. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 23 de septiembre de 1966, estimatoria 
del recurso interpuesto por don Benigno Prado Lozano 
y otro contra los acuerdos de 29 de julio de 1964 y 28 de 
enero de 1965, por la que se declara en estado de ruina 
la finca número 88 de la calle de Toledo, debiendo acatar se 
y cumplirse en sus propios términos. 

Industrias y Actividades 

20. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Ferman Publicidad contra el decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos por el que se le denegó la 
autorización para instalar una cartelera en la calle del 
General Ricardos, 27 (Carabanchel), con fecha 25 de octu­
bre de 1965. 

Hacienda 

21. Habilitar en el presupuesto general ordinario de 
gastos vigente, mediante la creación de la partida 722 bis, 
un crédito de 3.857.500 pesetas para cubrir la aportación 
al presupuesto extraordinario de 1967 (II), formado para 
la ejecución de pasos a distinto nivel y otras obras viarias 
para mejora del tráfico urbano, correspondiente a las gra­
tificaciones reglamentarias al personal de los Cuerpos Na­
cionales de este Ayuntamiento y al Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones locales, 
así como para los gastos que origine la formalización del 
contrato de préstamo a concertar para nutrir en parte el 
estado de Ingresos de dicho presupuesto extraordinario, 
detrayéndose la suma indicada del crédito consignado en 
la partida 542 del mismo presupuesto, que arroja dispo­
nibilidad suficiente para ello. 
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22. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, imp t 

la indemnización a favor de don Arcadio Cruz ~ le de 
a que fué condenada la Corporación, como responsabl e a~~ 
subsidiario, por sentencia de la Audiencia Provin ~ ~Ivd 
Madrid de 8 de marzo de 1966, dictada en la causa ~Ia .d~ 
c~ntra el Cor:ductor munici~al don José Angel Garcí:g~lda 
nandez, cantIdad que debera depOSItarse en el JUzgad er­
instrucción número 9, y que tendrá aplicación al ~ ~.de 
consignado en la partida 741 del vigente presupuest~. Ito 

23. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, importe d 1 
dietas devengadas por los miembros del Tribunal cal.ef' a 
d d 1 . ., 1 b d I lea­or e a OposlclOn ce e ra a para proveer una plaz d 
Delineante de los Servicios Técnicos, y su abono con ~ e 
a Valores independientes y auxiliares del presupuerfo 
cuenta de "Derechos de examen", donde fué ingresada ~' 
cantidad de 1.800'pesetas, según carg~reme número 23.l3~ 
de fecha 5 de noviembre de 1966, debiendo ser reintegrad 
el resto, de 50 pesetas, al presupuesto ordinario de ingre~ 
sos, concepto de "Imprevistos" . 

24. Aprobar un gasto de 88.118,77 pesetas, importe 
de la relación de recibos formulada por el Canal de Isabelll 
por arreglos efectuados en diversas dependencias munici­
pales durante los meses de noviembre de 1966 a febrero 
del corriente año, y su abono con cargo al crédito consig­
nado en la partida 425 del vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 2.218.688,50 pesetas 
para satisfacer el importe de nueve certificaciones y tre 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos II y VI del vigente pre­
supuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 1.250.734,55 peseta 
para satisfacer el importe de una certificación y catorce 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen· 
dencias municipales, con cargo al capítulo II del vigente 
presupuesto. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle del 
Pez Volador, sin número, del barrio de la Estrella, de 471 
metros cuadrados de superficie, vendido por Inmobiliaria 
Urbis (S. A) a Inmobiliaria Lamaro (S. A.), teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solar resul· 
tante de obras de saneamiento y mejora interior de gran­
des poblaciones acogido a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en el artícu· 
10 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local y en la Orde· 
nanza reguladora del arbitrio. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un hotel situado en la calle de 
Majada Alta, 14, de la Ciudad Satélite Mirasierra, ve~' 
dido por Inmobiliaria J ubán (S. A) a don Tomás Rodn· 
guez Limón el 4 de agosto de 1961, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes po' 
bla~ion.e,s, realizadas a co~ta de la entid~d enajenante, y ~~ 
aphcaclOn de 10 estableCido en el arÍlculo 520-1-f) dd 
vigente ley de Régimen local y en la Ordenanza regula ora 
del arbitrio. . . la 

29. Conceder a las HiJ' as de María Aux¡J¡adora 
. ., cons-

exención de pago de derechos para la ahneaclO l1 Y d 
trucción de escuelas profesionales femeninas en la call~ e 

. 6' 1 11 se preCisen, San Bel11to, ,aSI como para as va as que d f) 
en virtud de 10 establecido en el artículo XX, apa~t~s~ad~ 
del Concordato celebrado entre la Santa Sede y ~ l 438 
español, y por aplicación de 10 establecido en el art;cu obras 
de la vigente ley de Régimen local en favor de as d~lcto­
que, como en el presente caso, benefician a clases pro 
ras de escasa capacidad económica.. S Vicente 

30. Conceder a las Hijas de la Candad de al1 bras de 
de Paúl la exención de pago de derechos para las o 
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ción de cerramiento del solar sito en la calle de 

co~str~ctiZ con vuelta a las de Gregorio Donas, Pedro 
LutS . l d~ Alarcón y San Fidel, en virtud de lo establecido 
.;.nt~nt~tículo XX, apartado f), del Concordato celebrado 
en e fa Santa Sede y el Estado español, y por aplicación 
en~~ establecido en el artículo 438 de la vigente ley de 
de, . en local en favor de las obras que, como en el presen­
Regtm benefician a clases productoras de escasa capacidad 
te caSO, 

económica. 
31 Acatar y cumplir en sus propios términos, de 

for'midad con lo informado por el Servicio Contencio-
con . d 1 T'b 1 E ,. d' la resolución dIcta a por e n una conomlcoa ml-
:~trativo de la Prov~ncia, que ha estimado en parte las 
reclamaciones promovbldas por .~lmdacelnes Genderales I~ter­
nacionales (S. A.) so re exacclIOI~, e a talsa e destacIOna­
miento, pasos y reservas, en re aCIOn con e paso e carrua­
'es sito en la calle del Alberche, 19. 
J 32. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
listrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
~oña María del Carmen Aparicio Cabezón contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos, asignadas a la finca número 17 de 
la calle del Oria. 

33. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Gonzalo Alfaro González, como presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 3 de la calle de 
María Magdalena, con vuelta a la de Antonio de Leyva, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de calzada, aceras y absorbed eros y alcantarillado, asignadas 
a la citada finca por su fachada a la última de las citadas 
vías públicas. 

34. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 39 de la 
calle de Martín Machío, por obras de calzada, aceras, bocas 
de riego y alcantarillado, accediendo a lo solicitado por doña 
Piedad Ocaña Deocal, teniendo en cuenta que tributaba 
con el recargo del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble, incompatible con la aplicación de 
la contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en 
el artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, vigente en el tiempo de ejecución de las mencio­
nadas obras. 

. 35: Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tnbllClOnes especiales asignadas a la finca número 43 de la 
calle .de Martín Machío, por obras de calzada, aceras, bocas 
de rIego y alcantarillado, accediendo a lo solicitado por 
don Eduardo Mojares Sotillo, teniendo en cuenta que tribu­
tab~ CO? el recargo del 4 por 100 sobre la contribución terri­
tonal, I\1compatible con la aplicación de las contribuciones 
e . 1 
I peCta es: ~ tenor de lo preceptuado en el artículo 587 de la 
~y de Reg1l11en local de 24 de junio de 1955, vigente en 

ltel11po de ejecución de las mencionadas obras. 
tr'b 36: Conceder la exención de pago de las cuotas de con-

1
11 

llClones especiales asignadas a la finca número 53 de la 
~1 e de Martín Machío, accediendo a lo solicitado por don 
·'anllel D' . b M ,0l11111guez N1l110, en representación de don Este-
;n 1, art1l1 Domingo (en distribuciones, don Carlos García 
llcrnandez) b d 1 d . Y I . ' por o ras e ca za a, aceras, bocas de nego 
reca cantan lIado, teniendo en cuenta que tributaba con el 
inc~rgo ?el 4 por 100 sobre la contribución territorial , 
ciall11pattble con la aplicación de las contribuciones espe­
ley ~s, R ,te~or de lo preceptuado en el artículo 587 de la 
tie111¡e degl~en local de 24 de junio de 1955, vigente en el 

3)0 e ej ecución de las mencionadas obras. 
tribl1~: Conceder la exención de pago de las cuotas de con­

tones especiales asignadas a la finca número 55 de la 
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calle de Martín Machío, por obras de calzada, aceras, bocas 
de riego y alcantarillado, accediendo a 10 solicitado por doña 
Teresa Rodríguez Yagüe, teniendo en cuenta que tributaba 
con el recargo del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, vigente en el tiempo de ejecución de las mencio­
nadas obras. 

38. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 59 de la 
calle de Martín Machío, por obras de calzada, aceras, bocas 
de riego y alcantarillado, accediendo a lo solicitado por don 
Juan Jiménez López, teniendo en cuenta que tributaba con 
el recargo del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, vigente en el tiempo de ejecución de las mencio­
nadas obras. 

39. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 11,41 
metros cuadrados de superficie, hecha a favor de este Ayun­
tamiento por don Nemesio Maeso Botello, propietario del 
solar del camino viejo de Leganés, con vuelta a la calle del 
Jilguero, por ser necesaria para su incorporación a la vía 
pública primeramente citada y resultante de la alineación 
efectuada al referido solar por la Zona C de Edificaciones 
Privadas, y apropiar una parcela, de 213,78 metros cuadra­
dos de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 550.697 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento e ingreso de su importe en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto general ordinario de ingresos, y que al otorgarse la 
licencia de obras que tiene solicitada el interesado se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

40. Apropiar una parcela, de 13,40 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin núme­
ro de la calle del Cabo Sucero Terrero, propiedad de don 
Gregorio Ruiz Cabezas, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 34.518 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento e ingreso 
de su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto general ordi­
nario de ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras 
que tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

41. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 22 de marzo del corriente año por el que se 
accedió a la adquisición de una finca, de 4.815 metros cua­
drados de superficie, en la calle de la Sierra Gorda, de 
Vallecas, al lugar denominado Segunda Cruz, camino de 
las Cruces y Pajar de Albarrán, con destino a la construc­
ción de un grupo escolar, desistiendo de la referida adqui­
sición por no reunir la finca las condiciones precisas para 
la construcción del mismo, y haber sido sustancialmente 
modificadas las condiciones de venta contenidas en la oferta 
formulada con fecha 19 de octubre de 1966 por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, por resolución que se notifica con 
fecha 8 del corriente mes, y que el gasto de la cantidad 
fijada como precio, de 2.353.509,92 pesetas, que había de 
ser con cargo a la partida 611 bis del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1966, incorporada a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio, deberá considerarse anu­
lada e incorporada la referida cantidad a la partida presu­
puestaria correspondiente. 
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SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

EXPROPIACIONES 

42. Retirar del orden del día la siguiente propuesta: 
"Aceptar por avenencia, en retasación, el precio de pese­
tas 1.467.088 para la expropiación de una parcela, de 130,99 
metros cuadrados de superficie, sita en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, con vuelta a la de Lope de Rueda, pro­
piedad de la Compañía de María (Padres Marianistas), 
necesaria para la regularización de la manzana." 

Gobierno interior y Personal 

43. Nombrar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la J unta Consultiva de Asuntos de Personal, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo, Rama de 
Intervención, al Oficial técnico administrativo don Ignacio 
Mula García, con efectos desde el 26 de septiembre de 1966, 
fecha siguiente a la jubilación de don Julio Gonzá1ez Gue­
rra, cuya vacante, que corresponde al turno de antigüedad, 
se le asigna por resultar ser el funcionario más antiguo de 
la indicada Rama en la referida fecha, al contar en ella con 
treinta y tres años, cinco meses y veinticinco días de servi­
cios computables en el Cuerpo. 

44. Conceder al Conductor mecánico de Talleres Gene­
rales don José Sayáns N ovo, a título de gracia, la cantidad 
de 37.000 pesetas, como ayuda para la adquisición de un 
aparato Marcapaso, que precisa, según ha justificado, dada 
la enfermedad que padece, con cargo a la partida 522 bis 
del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de ampliación y reforma de los locales de la Dirección del 
Servicio contra Incendios, sitos en la calle Imperial, 8. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.317.261,93 pesetas, será cargo a la partida 5 
del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante la modalidad de concierto directo, haciendo uso de 
la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso pre­
vista en el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; debiendo 
recabar se ofertas por la Dirección de Construcciones muni­
cipales de empresas especializadas, para su adjudicación, 
por el Delegado de Obras y Servicios U rbanos a la que 
ofrezca mayor ventaja a los intereses municipales, en con­
diciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

* * * 
46. Quedar enterada de un escrito del Ministerio de 

la Gobernación, Dirección General de Administración Local, 
en relación con el expediente de reorganización de todos 
los Servicios y dependencias de este Ayuntamiento. 

47. Quedar enterada de un escrito del Ministerio de 
la Gobernación, Dirección General de Administración Local, 
en relación con la Ordenanza reguladora de la señ::tlización 
y balizamiento de las obras que se realicen en las vías 
públicas o que afecten a las mismas. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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Alcald ía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de tr el 
niz~ción, Funcionamien~o ~ Régimen Jurídico de las co~ga: 
racIOnes locales, y prevlO mforme de los Servicios y d ~ 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguie~te~ 

LI CENCIAS DE APERTURA 

Poliglás (S . A), para taller de manipulado de plásf 
en el kilómetro 11 de la carretera de Aragón. ICO 

Thasa, ~ara instalar un ~anque de fuel-oil en el Pinar 
de Chamartm, bloque IrI (fmal de Arturo Soria). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en el paseo del Pintor Rosales, 80. 

Doña Carmen Molina de Pablo, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de P inganillos, chalet D-46 
(carretera de Mirasierra). 

Herederos de Ramón H ernández Bartolomé, para col­
chonería en la calle del Arroyo, 23. 

Carbón Black Española (S. A), para oficinas y domicilio 
social, como ampliación, en la avenida de América, 32. 

Naviera Lucentum (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle del Duque de Sesto, 30. 

Revispana y Coopers & Lybrand (S. A), para oficina 
en la calle de Alcalá, 95. 

Don Pedro Maso Paulet, para oficina en el paseo de la 
Habana, 15. 

Don José Cobo Pérez, para baile con ambigú en la 
calle de José María Pereda, 28. 

Don Felipe Díaz Mediavilla, para taller de manipulado 
de plásticos en la calle del H alcón, 17. 

Don Constantino Rodríguez López, para bar en la 
calle de Fernández de los Ríos, 23. 

Don Ramón Rey Rosillo, para taller mecánico en la calle 
de Boldano, 17. 

Don Serafín Crespo Arranz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 8. 

Don Alejandro Muñoz Fraulatarió, para taller de rep,:: 
ración de automóviles en la calle de Esteban Collantes, 11. 

Jesús Vidal (S. A.), para venta de pan y boll?s en la 
avenida de Barranquilla (galería comercial, local numero 6, 
barrio de San Lorenzo). 

Don Angel Sanfrutos Ruiz, para venta de aves, hl~evo 
y caza en la calle de la Huerta de Castañeda, 34 (galena de 
alimentación, tienda número 5) . 

Doña Herminia Valencia Morales, para alquiler de auto-
móviles en la calle de E scosura, 5. II 

Don Ricardo Rodríguez Rodríguez, para bar en la ca e 
de Antonio López, 207. , 

Don Arcadio González Fernández, para carbonena en 
la avenida de la Albufera, 77. , l 

Don Aquilino Jiménez González, para carbonen a en a 
Colonia Agrícola de Orcasitas, sin número. . l 

Agustín Gómez Obregón (S. A.), para domicilio socia, 
y oficinas, como cambio de nombre, en la avenida de Jose 
Antonio, 88. d 

Don Carlos Heredero Castro, para bar en el paseo e 
Extremadura, 155. de 

Don Angel Gallego Cortés, para taller de ton.lero ~er­
carpintería, como ampliación, en la calle de Vista 

mosa, 5. 'a ColllO 
Don Ignacio Braña de Velasco, para mercen , 

cambio de nombre en la calle del Barquillo, 40. t por 
Don José Gar~ía Polavieja, para oficina de ven a 

mayor de abanicos en la calle de Carranza, 14. 

Ayuntamiento de Madrid



r el 
a-

! la 
)te 

tico 

nar 

! de 

lque 
)-46 

col-

cilio 

so-

lIlas 

1 la 

lado 

1 la 

calle 

evos 
'o 8. 
epa­
¡ 17. 
n la 
'06, 

evos 
a de 

luto-

y de 
Her-

:0010 

por 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
0011 Juan de l?ios Giner Gómez, para peluquería de 

balleros en la CJUdad Parque Aluche, bloque 1I. 
ca Doña Casimira Alite Girón, para peluquería de señoras 

1 calle del Buen Gobernador, 3. 
en ~opiJ11a (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 

He de Bravo Murillo, 102. . 
ca 0011 Felipe Berlanga Sarmentera, para venta de VIllOS 

. rvezas en la plaza de Alloz, 1, local número 3. 
) cbon José María Montalvo García, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la calle de Al­
fonsO XIII, 37. 

Doña Flora Moya Rubio, para venta de artículos de 
111isería Y madejas de lana en la calle de Antonia Calas, 4. 

ca Doña Josefa Martín Jiménez, para peluquería de señoras 
n la Agrupación de San Matías, 312. 

e Don Juan Malina Hita, para mercería en la avenida de 
Barranquilla (galería comercial, puesto número 57). 

Don Luis Hernández Arranz, para venta de carne 
y fiambres en el Mercado de San Pascual, puesto número 1. 

Don Ramón Romero Echániz, para depósito cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la calle de la Madera, 47. 

Doña Asunción Fernández Fernández, para sastrería 
en la calle del General Mola, 67. 

Don Antonio Crespo Cuesta, para almacén de instru­
mentos ópticos en la calle de Santa Feliciana, 5. 

Don Manuel Rodríguez López, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el barrio de Orisa, 
bloque A-8. 

Don Gregario Sánchez Algara, para almacén de pin­
turas en la calle de Ascao, 31. 

Copite (S. A.) , para domicilio social y oficinas en la calle 
de Agustín de Foxá, 13. 

Don Francisco Chamarra Moreno, para venta de confec­
ciones en el paseo del Marqués de Zafra, 28. 

Don Mariano García Sopeña, para venta de confeccio­
ne en la calle de la Oca, 116. 

Don Teodoro de Dios de la Fuente, para venta de l1t1e­
\'OS, aves y caza en la calle de Nápoles, 51 (galería comer­
cial, puesto número 30). 

Don Felipe Pascual Blanquer, para venta de papel pin­
tado en la calle de Clara del Rey, 79. 

Don José Meseguer Hernández, para oficina en el paseo 
de la Chopera, 61. 
, Doña Flora Fernández Hernández, para papelería, libre­

na y venta de artículos de limpieza y juguetes en el paseo 
de Extremadura, 262. 

Don Manuel y don José María García Rodríguez, para 
\'enta de calzados en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 11. 

Doña María Luisa Herranz Baeza, para instaiar dos se­
cadores, como ampliación, en la calle de Julia Nebot, 16. 

D.on José Luis Blanco Martín, para venta de jamones, 
salchIchas y fiambres en la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo, sin número. 
t pon José Antonio Cabeza Martín, para taller de pele­
ena en la calle de Colmenares, 3. 
r Don José María Díaz de las Heras, para fábrica de ar­
Iculos de piel en la calle de Galileo, 4. 

T _ D?n Eulogio Duque Campos, para bar en la calle de 
t..1 Thada, 5. 

c' Don Enrique Fernández Ramos, para taller de confec-
101~S en la, calle de Lorenzo Solano, 3. 

d ~n Jase Mastanza Domínguez, para instalar un seca­
er~ e pescado en la avenida de Matilde Hernández, 34. 

en 1 on Angel Moratinos Brizueda, para taller de joyero t calle del Soldado José María Rey, 33. 
de Pl?1l . Marceliano Pardo Prieto, para venta de artículos 

D
astlco en la calle de San Antonio de Padua 29. 
aL' , 

calJe dll 
lllS Aguilera Asensio, para bar restaurante en la 

e Montalbán, 3. 
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Don Jesús Lorenzo Lozano, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Albares de la Rivera, sin número (Colonia de 
San Francisco). 

Grabados Electroquímicos Ras (S. L.), para taller de 
grabado químico en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 22. 

Don Justo Nieto Nieto, para taberna y café bar en la 
calle del Radio, 3. 

Don Calixto Ruiz Gradillas, para cafetería en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 44. 

Doña Mariana Albarrán Rodríguez, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle de Martell, 31. 

Don Fidel López Ruiz, para carnicería en el Mercado 
del Generalísimo, puestos números 28 y 29. 

Don Juan Gil Díaz, para taller mecánico en la calle de 
J osé del Pino, 46. 

Don Manuel Mestre Martín, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de San Ginés, 32. 

Cadie (S. A), para fábrica de lejías en la calle de María 
Teresa, 6. 

Don Alonso Vicente Fonseca, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Carolina Coronado, 4_ 

Don Víctor Martínez Jiménez, para bar en la avenida 
de Portugal, 79. 

Don Guillermo Martínez de la Torre, para taller de ma­
nipulado de artículos de plástico en la calle de Canillas, 96. 

Don Francisco Colas Martínez, para bar en la carretera 
de Canillas, 17. 

Societe des Electrodes et Refractaires Savoie, para ofi­
cina en la calle de la Princesa, 1. 

Societe des Electrodes et Refractaires Savoie, para ofi­
cina en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Victoria Benito Ibáñez, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 54. 

Sociedad anónima de Construcciones M. B., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Vallehermoso, 34. 

Doña Manuela Martínez González, para oficina en la 
calle de Recoletos, 12. 

Don Gregorio Asensio Nájera, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Serrallo, 18. 

Doña Marta López Satrústegui, para peluquería de 
señoras en la calle de Juan Bravo, 25. 

Obras Metálicas Electro-Soldadas (S. A), para ins­
talar un tanque de fuel-oil en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 223. 

Don Francisco Martínez Ibarra, para carnicería en el 
camino de la Laguna, 4. 

Don Eugenio Martín Pérez, para taller de reparación 
de vehículos en la calle de Juan de Urbieta, 25. 

Don Antonio García Aguado, para venta de artículos 
de escritorio, como ampliación, en el camino bajo de Pa­
lomeras, 48. 

Don Francisco Luque Gallardo, para droguería, como 
ampliación, en el poblado de San Juan, manzana 3, casa 10. 

Inmobiliaria N ostra (S. A), para domicilio social en 
la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Inmobiliaria Constructora de Viviendas Económicas 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
San Bernardo, 97 y 99. 

Inmobiliaria Colomina G. Serrano (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Don Gabino García de la Parra, para bar en la plaza 
de Pinaza, bloque 716, local 179. 

Don Agustín Sánchez Bonilla, para venta de huevos, 
aves y caza en el camino de la Laguna, 4. 

Don Manuel Tirado González, para confitería y pas­
telería con obrador en la calle de Felisa Méndez, lI. 

Don Alfredo Povedano M uñoz, para salchichería en la 
calle de Angel Ripoll, 6. 

Don Abraham Fernández Cecilia, para droguería y per­
fumería en la calle de Carballino, 24. 
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Deutz Otto Legítimo (S. A.), para taller mecánico en 
la avenida de Pío XII, 100. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para venta de pan y bollos 
en el paseo de los Castellanos, 40. 

Don Narciso Pérez Santos, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Mar del Japón, 17. 

Don Segundo Laguna Ruiz, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Angel Múgica, 2 (Colonia de la 
Virgen de Begoña). 

Don José Baldoba Marín, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Baracaldo, 7. 

Don Francisco N obera Chisbert, para bar y restaurante 
en la carretera de Aragón, kilómetro 15. 

Vallehermoso (S. A.), para instalar dos tanques de 
juel-oil en la calle de los Arapiles, sin número. 

Don Ladislao Portillo Rodríguez, para fábrica de ela­
boración de nata en la calle del Cardenal Mendoza, 78. 

Oliva y Boada (S. A.), para almacén de papel en la 
calle de Emilio Ferrari, 32. 

Don Fidencio Martínez Lapeña, para bar en el paseo 
del Quince de Mayo, 12. 

Doña Concepción Temprano Escudero, para peluquería 
de señoras en la calle de Aluche, H-3, local L. 

Doña María Paz Galindo Rodríguez, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la avenida de Alfon­
so XIII, 152. 

Don Alfonso Maldonado Rodrigo, para fábrica de pre­
paración y empaquetado de pescado en la calle del Cristo 
de la Fe, 1. 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A.) , para instalar un 
tanque de juel-oil en el Pinar de Chamartín, bloque 4. 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A.), para instalar un 
tanque de ju.el-oil en el Pinar de Chamartín, sin número. 

Doña Carmen Sánchez Díez, para droguería y perfu­
mería en la avenida del Monte Igueldo, 98. 

Don Esteban González Yuncal, para bar en el paseo 
de Muñoz Grandes, 63. 

Don Antonio Martínez Segura, para fábrica de etique­
tas, como ampliación, en la calle de la Batalla de Brunete, 
número 44. 

Don Vicente Ortiz Mota, para bar en la calle de Víctor 
de la Serna, 33. 

Doña Palmira Anguiano Gil, para taller de carpintería 
en la calle de las Humanitarias, 7. 

Seifert y Bienzobas (S. A.), para taller de soldadura 
en la calle de Diciembre, sin número. 

Don Celestino Bayón Gil, para café bar en la calle de 
Baltanás, 1. 

Don Felipe Iscar Muñoz, para carnicería y salchichería 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, sin número (ga­
lería). 

Don Eduardo Sanz González, para taller mecánico en 
la calle de Santa Ana Alta, 41. 

Doña Dolores Matoses Llanes, para droguería y per­
fumería en la Urbanización Villa Rosa, sin número. 

Don Sergio Herrera Piedrabuena, para taller de nique­
lador en la calle de Antoñita Jiménez, SO. 

Don Juan González Prada, para restaurante en la calle 
de Andrés Mellado, 3. 

Don Conrado Aguilera Tejedor, para fábrica de mor­
cillas en la calle de Alejanelro Morán, 59. 

Don Gonzalo Vega del Estal, para taller ele manipulado 
de plástico en la calle del Dieciocho de Julio, S. 

Don Felicísimo Jimeno Arcones, para bar en el paseo 
del Marqués de Zafra, 41. 

Doña Felisa de las Heras, para tablajería, como amplia­
ción, en el Mercado elel Pacífico, puestos números 34 y 35. 

Doña Felisa Sanz Díaz, para fábrica y venta de em­
butidos, como ampliación, en la calle de Joaquín García 
Morato, 75. 

972 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

~ 
Don Pablo Gismero Peñalver, para bar en la calI 

la Sierra de Meira, 26. e de 
Don Carlos Durán Barquero, para taller de mani 1 

de plástico en la calle ele Alejandro Morán, 33. PU ado 
Don Santiago Pérez Bernal, para tintorería en la 1l 

del Marqués ele Urquijo, 38. Ca e 
Don Juan Antonio Visconti Sánchez, para talIer d 

rigrafía en la calle de Antonio Moreno, 25. e se-
Don Antonio Gómez Calvo, para pastelería y vent d 

fiambres en el, pobl,aelo dirigid.o de Caño Roto, local ~13e 
Don J oaqull1 Perez ExposIto, para taller de cerraje " 

mecánica en la calle de Alejandro Sánchez, 100. na 
Don Eutiquiano Benito Alvaro, para bodega en el h _ 

rrio de Moratalaz, polígono E, local 69, casa 264. a 
Don Bernardo García Bañuelas, para venta de jabones 

detergentes y lejías en la calle de Martell, 14. ' 
Don Angel Alcantarilla Gil, para venta de recambio 

de automóviles en la calle de Béjar, 16. 
Don José Díaz Fernández, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle de la Soledad, 86. 
Don Adrián de la Rosa M uñoz, para repostería v 

venta de fiambres en la calle de Ailanto, 41. ' 
Don Guillermo Palencia Moreno, para papelería en la 

calle de Chantada, 18 (barrio elel Pilar). 
Miralles y Sirvent (S. L.), para depósito de artículos 

ele confitería en la calle de Canillas, 2. 
Don Urbano Sánchez Herrero, para despacho de leche 

en la Colonia Guadarrama, bloque 8. 
Don Jesús Blanco J uárez, para pescadería en la calle 

de Agila, 6. 
Don Isaac Lorenzo Martín, para venta de calzado en 

la calle ele José Arcones Gil, 82. 
Don Bonifacio Primo Ferrer, para peluquería de se­

ñoras, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 
número 140. 

Don Angel Chicharro Franco, para colchonería y ven­
ta de camas ele metal en la calle de Joaquín García Mo· 
rato, 165. 

Doña Patrocinio Cortés Serrano, para venta de géne­
ros de punto, como ampliación, en la calle del General 
Ricardos, 54. 

Doña Amelia García Romero, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería de 
alimentación, puestos números 15 y 16). 

Don Juan Ojados García, para venta de cristales en 
la calle del Mar Amarillo, 7. 

Doña Alicia Otero Mirón, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en el camino de la Laguna, 118. 

Doña Lucía Santana Ruiz, para peluquería d~ seño­
ras como ampliación en la calle del General Rlcardos, , , 
número 152. 

Don Francisco Fernández Durán, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en el call11l10 
bajo de Palomeras, 49. , 

Doña Mercedes Carbajo Rabanillo, para cacharrena 
en la calle de Sambara, 133. 

1 'de se-Don Pedro Gómez Merchán, para pe uquena 
ñoras en la calle ele San Patricio, 8. l' , 1 de 1m­Don José Cano Pérez, para venta de artlcu os 
pieza en la calle del Pelícano, 14. . en 

Don Juan García Oviedo, para venta de Juguetes 
la calle de Zabaleta, S. lu-

Doña María de los Dolores Tello Campoy, para pe 
quería de señoras en la calle de Ramos Carrión, 12.. ia 

Dlna Internacional (S. A.), para venta ele maqumar 
en la calle de Pedro Muguruza, 8. , de 

Doña Consuelo Hervás Angulo, para peluquena 

señoras en la calle de José Anduiza, 10. d Olé-
CarIes (S. A.), para venta de aparatos electro. o 45. 

ticos y de televisión en la calle de Martínez de la Rlva, 

Ayuntamiento de Madrid



de 

Ido 

lile 

se· 

de 
13. 
!Tía 

bao 

¡es, 

lios 

Ibio 

l Y 

1 la 

1105 

:che 

talle 

en 

se­
das, 

¡en­
Mo-

éne­
eral 

/S y 
. de 

¡en 

eño-

eño­
dos, 

apa­
nino 

-ería 

se-

lil11-

s en 

,elu-

laria 

1 de 

rnés-
45. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-:::::=== 
Don Cirilo Vilda Lagarto, par~ venta d~ aparat~s 

domésticos en la calle del PICO Montanchez, sm 
electro 
' nero bloque A. 

nUI D Tia María Luisa Valle Garda, para peluquería de 
_ ~s en la calle de Gómez Ortega, 40. 

;;en~on Manuel Vázquez Va~g~s, para librería y papele­
, 1 la avenida del Generahslmo, 47. 

na ~on Manuel Casas. Trave, p~r~, venta de aparatos elec-
d O1ésticos, de radlO y teleVlSlOn en la calle Tercera, 

trO O2 edificio Cristina (Ciudad Parque Aluche). 
ca aDo:1 Timoteo Casas Casas, para venta de calzado en la 

caIle de la Oca, 110. ,. 
Don Antonio Urbano Moreno, para sastrena en el barno 

de Moratalaz, políg,ono I,. :1úmero 1.16. 
Don Jesús Mana Guherrez S~vllla?-o, t::ara compraventa 

de automóvil~s en la plaza de Qmto, S111 numero. 
Don Gabnel de las Heras Castellano, para venta de mue­

bles en la calle de Los Urquiza, sin número. 
Don Felipe Fernández Zapata, para venta de artículos 

de piel y viaje en la avenida de San Diego, 68. 
Doña María de la Concepción Merlos Merlos, para venta 

de papel en el pa~eo de Sa? !llán, 47. . 
Unión Eléctnca Madnlena (S. A.), para mstalar una 

caseta de transformación en la zona industrial de Canillejas. 
Don Francisco Arribas Fernández, para peluquería 

de caballeros en el poblado de Manoteras, local comercial 
número 5. 

Don Luis Díaz Santillán, para bar en el barrio de Puerto 
Chico, casa 13. 

Doña Amparo Gómez Sanz, para pensión en la calle de 
Jardines, 11. 

Don Ismael Díaz Rincón, para imprenta en la calle del 
General Aranda, 3. 

Don Andrés Lafuente Ginez, para fábrica de bolsos en 
la calle de Elfo, 136. 

Don Luis Barcenilla Cubillo, para imprenta en la calle 
nueva de Garci-Nuño, 11. 

Don Eduardo Castro Ruiz, para taller mecánico en la 
avenida de Matilde Hernández, 26. 

Astilleros de Cádiz (S. A.), para oficinas en la calle de 
Zurbano, 70. 

Aurelio Canseco Morán, para carnicería y salchichería 
en la Colonia de San Matías, bloque 215 . 

Don Manuel Torres Corrales, para fábrica de churros 
en la plaza de Pinazo, local número 175. 

Don Manuel Amo Unanua, para garaje en la calle de 
Coslada, 5. 
. Don Constantino Freire Gutiérrez, para bar en la ave­

mda del Marqués de Corvera, 52. 
. Don Pablo Viñuelas Flecha, para bar en el paseo de la 

VIrgen del Puerto, 5. 
~on Agustín Torres Robles, para droguería y perfu­

mena en la calle de Caramuel, 38. 
, Doña María Luisa Villarrubia Benedicto, para carnice­

na y salchichería en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
casa 929. 

I 
Don José Epifanio Muela Martínez, para cafetería en la 

ca le de Ferrer del Río, 24. 
IIDon Serafín Calvo Garda, para taller mecánico en la 

ca e de Eraso, 65. 
d DCon ~milio Ramírez Ramírez, para imprenta en la calle 
e alleJo, 23. 

Ca Do~a María de la Torre Garda, para bar en la plaza de 
marInes, 2. 

del ~Oñ~ María Garrido Arranz, para carnicería en la calle 
D rcangel San Rafael, 1. . 

cal! °dn Carlos Herrero Jorge, para restaurante en la 
e el Almendro, 27. 

Plia~?n Nicanor Lozano Suárez, para carnicería, como am­
Clon, en la calle de Godella, 161. 
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Don Emilio Garda Hernán, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono I, torre 1, tienda número 2. 

Don José Serrano Martín, para taller mecánico en la 
calle de Francisco Romero, 7_ 

Muñoz y Cabrero, para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle de Gaztambide, 4. 

Española de Productos Químicos Industriales (S. A.), 
para depósito cerrado en la calle de Jacinto Benavente, 73. 

Don Valentín Ortiz de Lucio, para fábrica de artículos 
de perfumería en la calle de Armengot, 9. 

Don Lorenzo Delgado Gutiérrez, para taller de zapatería 
en el barrio de Moratalaz, polígono E , bloque 279. 

Don Teodoro Rivelles Gómez, para café bar en la calle 
de Juan de Urbieta, 12. 

Don Eduardo Alvarez Gaitero, para café bar en ·la calle 
de Almadén, 14. 

J osé Luis Carrera (S. L.), para bar en la plaza de Santa 
Bárbara, 10. 

Don Juan Yuste del Peso, para taller de litografía en 
la calle de Mejorada del Campo, 8. 

Don Enrique Ibáñez Gadea, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la avenida del Medi­
terráneo, sin número. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor­
mación en el barrio de Aluche (Campamento). 

Doña Carmen Delgado Yubero, para estación de en­
grase y lavado de automóviles en el barrio del Pilar, 9-X 
(zona comercial). 

Oikos (S. A.), para instalar tres ascensores en la calle 
de Goya, 79. 

Don Manuel González Colado, para huevería y pollería, 
como ampliación, en la calle de Guillermo de Osma, 7. 

Don Esteban Díaz Olmos, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Lagasca, 46. 

Don Pedro Serna Campanario, para bar en la calle de 
Moncada, 21 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Emilio G. Gadea Calderón, para casa de huéspedes 
en la calle de Joaquín María López, 25. 

Don Florentino Melero Parra, para taller de barniza­
dor en la calle de Mariano Serrano, 16. 

Don Benjamín Viñuela Díez, para pensión en la calle 
de San Mateo, 20. 

Don Braulio Plaza Sierra, para carnicería en la calle de 
Albares de la Rivera, sin número (galería comercial, puesto 
número 3). 

Don Manuel López Somoza, para mercería en la plaza 
de Tirso de Molina, 1 . 

Don Octavio Calvete Muñoz, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de San 
Cándido, 1. 

Doña J acoba Garda Aguado, para venta de artículos de 
piel en la calle de Pedro Laborde, 22 

Torres Residenciales (S. A.), para domicilio social en 
la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Doña Gracia Jiménez Bustos, para huevería y pollería 
en la calle del Mochuelo, 3. 

Don Teógenes González del Río, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de la Duquesa de Tamames, 37. 

Don Jesús Gutiérrez Serrada, para papelería y despacho 
de tinte, como cambio de nombre y ampliación, en el 
barrio de Moratalaz, polígono E, casa 275, local número 53. 

Doña María del Carmen Garda Pedroche, para colcho­
nería en la Urbanización de San Matías, casa 225. 

Don Antonio Blázquez Fernández, para café bar en la 
calle de la Infanta Mercedes, 47. 

Don Carlos Garda Calvo, para pescadería en la calle de 
Carpesa, 1 (galería de alimentación, puesto número 9). 

Mundial Ibérica de Representaciones Extranjeras (So­
ciedad anónima), para almacén de papeles pintados en la 
calle de Narciso Serra, 32_ 
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Don Enrique Carmona Martín, para droguería y jugue­
tería en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 2. 

Hermanos Pérez Moreno (S. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Puerto Rico, 17. 

Don Pablo González Antón, para bar en la calle de Angel 
Ruiz de la Herranz, bloque 17. 

Doña Columbiana Iniesta Romero, para bar en la calle 
del Doctor Villalobos, 90. 

Don Antonio García Vidueira, para tintorería en la calle 
de Fernán González, 55. 

Don José Fernández Castro, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de Albino Hernández 
Lázaro,7. 

Don Hilario Alvarez Marín, para bar en el barrio de 
Orisa, bloque 14, casa 3. 

Don Eulogio Sampedro Gómez, para café bar en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 13I. 

Don Fernando Pérez Sanz, para despacho de leche y 
venta de productos lácteos en la calle de José Caballero 
Palacios, 18. 

Don Antonio Sánchez Hernández, para bar en la calle 
de José Pastor, 52. 

Don Félix Fernández Puente, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Isabel, 45. 

Don Severino Grañeras Pastrana, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de la Isla de Yeso, 9. 

Don Andrés Rodríguez García, para salchichería en 
el Mercado de Barceló, puesto número 7 duplicado (planta 
baja). 

Doña María del Carmen Fernández Pérez, para fábrica 
y venta de obras en cabello en la calle de Ardemáns, 35. 

Don Manuel Quintas Moreno, para oficina y venta de 
material fotográfico en la calle de la Cruz, 37. 

Imprenta y papelería Alemana Guillermo Koeheler 
(Sociedad limitada), para imprenta y encuadernación, como 
ampliación, en la calle de Luis Cabrera, 71. 

Don Pedro Pérez Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Martín Machío, 4. 

Doña Purificación Herrero García, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Moratín, 11. 

Comercial Nestlé (S. A.), para oficina en la calle del 
Marqués de Urquijo, 1I. 

Don Arsenio Rodríguez Martín, para bar en la plaza 
del Norte, 3. 

Doña Francisca Hernández Galván, para bar en la calle 
de Joaquín García Morato, 131. 

Dorman (S. L.), para joyería y venta de porcelana y 
loza en la calle de Alonso Cano, 77 duplicado. 

Electro Metalia (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Carranza, 14. 

Don Benedicto Benito Benito, para depósito cerrado en 
la calle de Antonio Moreno, 25. 

Don Florencio Fernández Ramírez, para bar en la calle 
de la Alegría, 5. 

Don Eufemio Hernández Jiménez, para carbonería en 
el barrio del Pilar, bloque 15. 

Don Juan Antonio Rodríguez Secades, para taller de 
cerrajería en la calle de la Veza, 20. 

Don Santos Núñez González, para frutería y verdulería 
en la calle de Eduardo Morales, 23. 

Don Enrique Miret Espoy, para depósito cerrado de 
mercancías en la calle del General Solchaga, 11. 

Don Jacinto Martín Miguel, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de los Condes de Barcelona, 14. 

Don Severiano González Arias, para salchichería en la 
calle del Arroyo, 8. 

Don Marcelino Rodríguez Fuertes, para bar en la calle 
de Alcántara, 73. 

Grafoffset (S. L.), para litografía en la calle de Berja, 
número 15. 
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Don Domingo García Fernández, para venta de t . 

Y jamón, como ampliación, en el Mercado de Cha ~ln? 
cajón números 5 y 6. In en, 

Don Luis Juzgado Bardera, para taller de carpi t ' 
Y ebanistería en la calle del Puerto de Arlabán 96 nena 

Don Tomás Antón de Diego, para bar en la c~l1 d 
Palencia, 20. e e 

Don Félix Izquierdo Fernández, para carnicería y I 
chichería en la calle del Valle de Oro, 26. sa-

Don Mariano Rodríguez Fonfría, para salchichería 
la carretera de Aragón, 95, puesto número 16. en 

Don Bautista Moreno González, para autoservicio d 
alimentación en la calle de Cadarso, 21. e 

Don Manuel Fernández Martín, para taller de sastrer' 
en la calle del Doctor Mediavilla, 8 (El Pardo). la 

D~m Miguel Gil de Lucas, para despacho de leche, como 
cambIO de nombre, en la calle de la Madre de Dios, 28. 

Don Hermenegildo Dolana Gómez, para despacho de 
leche en la calle de Encarnación del Pino, 19. 

Doña Irene Castro Arias, para droguería, perfumería 
y mercería en la calle de Joaquín María López, 60. 

Don Rafael López Guardia, para café bar en el paseo 
ele los Olivos, bloque I. 

Doña Asunción Alvarez Rodríguez, para taberna como 
cambio ele nombre, en la calle de la Palma, 67. ' 

Don Pascual Gutiérrez García, para venta y taller de 
reparación de calzado en la calle ele Donoso Cortés, 75. 

Centro Riojano, para bar en la calle de Pizarro, 19. 
Don Cipriano Chicano Pineela, para estudio fotográfico 

en la calle del Puerto de Villamala, 19. 
Don Julio Triguero Martínez, para depósito cerrado de 

salchichería en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 
Herrero y Compañía (S. L.), para venta de cuadros, 

como ampliación, en la calle de López ele Hoyos, 108. 
Don José Manero Valtero, para venta de aves, huevos 

y caza en la carretera de Aragón, 95, puesto número 17. 
Don Daniel Martín Muñoz, para fábrica y reparación de 

aparatos ortopédicos en la calle elel Vizconde de Arlessón, 15. 
Don Emilio Pérez Ortega, para elroguería en la calle 

de la Sierra de Bullones, 8. 
Don Enrique José Villafuerte Arreelondo, para cafetería 

restaurante en la calle del Lavapiés, 47_ 
Don Jaime Sireira Sena, para instalar un anuncio lumi­

noso en la calle de la Princesa, I. 
Doña Victoria Villalvilla Campos, para venta de frutos 

secos en la calle de Carpesa, sin número (galería de alimen-
tación, puesto número 21). . 

Don Julio Rodríguez Villar, para venta ele confeCCIOnes 
en la calle de Guzmán el Bueno, 4. 

Don Antonio Vidal Ricart, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Hilarión Eslava, 60. 

Don Julio Rodríguez Vil lar, para peletería por mayor 
en la calle de Guzmán el Bueno, 2. 

Transaridos (S. L.), para elomicilio social en el paseo de 
Moret,7. l 

Don Florentino González de Diego, para ferretería en a 
calle de Fernández de los Ríos, 30. d 

Don Angel Fernández-Marcote de la Rica, para taller e 
marmolista en la calle ele la Codorniz, 8. 

Doña Ana María Cañizares Franco, para venta de mue-
bles en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 24. ., 

C. E. D. R. E. G. (S. A), para taller. de prepara~!~~~ 
y demostración de maquinaria en la avemda del Me 1 

rráneo, 42. . f' b n la calle 
Don Ricardo Serrano Garcla, para ca e ar e 

del Marqués de Cortina, 2. . o en 
Doña Luisa Martínez Docampo, para venta de vill 

la calle de Badalona, sin número, bloque 46. dera, 
Don Luis Sánchez González, para venta de t a 

como cambio de nombre, en la calle de Urgel, 1 . 
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=== Don Juan Antonio Rivera Cer~zo, para taller mecánico, 
ampliación, en la calle de Mlguel Yuste, I. 

COJJ1~ ña Justa Portillo Val tierra, para ferretería y venta 
°aratos electrodomésticos, de radio y televisión en la 

~a~ .. . d' 4 11 de Velilla, sm numero, tlen a numero . 
ca hoña María Jesús Piedra Vega, para peluquería de 

_ as como cambio de nombre, en la calle de Torrela­enor , 
guna, 18.. . 

Don Gregono Barcala Dlaz, para venta de frutos secos 

la calle de Sánchez Preciados, 60. 
en dI C F Unión Panadera e as uarenta anegas, para venta 
de pan y bollos en la avenida de Bonn, 12 (Parque de las 
-\venidas). 
. Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque 
de fllel-oil en la calle de la Estrella Polar, sin número, 
torre E-ll (barrio de la Estrella). 

Don Manuel Rodríguez Castro, para laboratorio foto­
rálico en la calle de Goiri, 26. 

g Ardeco (S. A.), para venta de antigüedades y cuadros 
en la calle de Fuentes Milano, 2 (Puerta de Hierro). 

Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén, para venta de 
aceite en la calle de Chantada, sin número. 

Don Jesús Pérez Leirado, para venta de calzado en la 
calle de Cartagena, 136. 

Don Miguel Mendiola Santos, para peluquería de se­
ñoras en el barrio del Pilar, bloque 11, casa B (primera 
fase) . 

Don Juan Monleón Ruano, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 43. 

Don Antonio Moreno Belmonte, para peluquería de 
eñoras, como ampliación, en la calle del Congosto, 4 (pueblo 

de Vallecas) . 
Don Antonio Mor eno Belmonte, para peluquería de se­

ñoras en la calle del Congosto, 4 (pueblo de Vallecas). 
Don Jeremías Rollán Díaz, para venta de comestibles 

en la calle de los Condes de Barcelona, 12. 
Don Mariano Moral Suárez, para escuela automovilista 

en la calle de Enrique Larreta, 5. 
Don Benedicto Domínguez Bodas, para tienda de ultra­

marinos en la calle de Emilia, 72. 
Don Benjamín Fernández Blanco, para pensión en la 

calle de las Delicias, 78. 
Don Pedro Arriero Mayoral, para casa de huéspedes 

en la calle del Barquillo, 20. 
Doña María del Pilar Gutiérrez García, para peluquería 

de señoras en la calle de Peralejo, 1I. 
Don Félix Guerra Escontrela, para venta de aparatos 

electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de la 
Peña Prieta, 10. 

Don José González Bautista, para venta de tejidos 
y con~ecciones en el barrio de Moratalaz, polígono G, lo­
cal numero 45. 
'. Don Eutimio Sánchez Rubio, para bar, como amplia­

Clan, en la avenida de Valladolid, 53. 
Don Clemente Espiga Martínez, para colegio en la 

calle de Aguilar de Campoo, 28. 
I Don Manuel Martínez Barragán, para oficina de alqui­
er de automóviles en la calle de Bravo Murillo 373. 
d Indus~rial de Sondeos (S. A.), para oficinas e~ la calle 
e ~mbaJadores, 206. 

t' t on José María Barquilla Hernando, para despacho de 
In orería I 11 d F . C D en a ca e e ranClsca alonge, 12. 

ha .on Germán Berlamas García, para taller de pintura, 
r~zado y. empapelado en la calle de Montejurra, 17. 

ViII On LUls Hoyos Saiz, para perfumería en la calle de 
astar, 3I. 

de pOR n Benito Jorge Muñoz, para cacharrería en la calle 
a evoltosa, 12. 

fico Don Juan Fernández Cuadrado, para estudio fotográ­
can galería en la calle de Zabalza, 1. 

28 de agosto de 1967 

Don José Cejudo Muñoz, para peluquería de caballeros 
en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 67, local nú­
mero 2. 

Doña Carmen Nogués Sanromán, para colegio en la 
calle de Jorge Manrique, 15. 

Doña María Antonia Rosales N úñez, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle de la Ba­
talla del Salado, 23. 

Don José Chiquero Jiménez, para academia de ense­
ñanza de reparación de averías de automóviles en la ave­
nida de Baviera, 5. 

Eledom (S. A.), para oficina en la calle del Doctor 
Gómez Ulla, 18. 

Don Manuel Fernández Abascal, para bodega en la calle 
del Oasis, 7. 

Don Juan García Serrat, para venta de calzado en la 
avenida de la Albufera, 248. 

Doña Rosa, doña Concepción y don José López Agudo, 
para despacho de pan y bollos, como cambio de nombre, 
en la calle de la Duquesa de Pareent, 22. 

Don Manuel Jesús de la Peña Moreno, para taller de 
confecciones en la calle de los Voluntarios Catalanes, 37. 

Don J ulián Manso Moreno, para peluquería de señoras 
en la calle de Ramón Sainz, 34. 

Don Francisco Rodríguez Jiménez, para despacho de 
avisos de tinte en la avenida de San Luis, bloque 1, tienda 
número 13 (barrio de San Miguel). 

Don Juan Ramón Peña Sanz, para taller de confecciones 
en la calle de López Silva, 3. 

Don Mariano Nieto Rodríguez, para confitería con hor­
no, pastelería y venta de fiambres en la calle de Juan de 
Urbieta, 36. 

Don Manuel Lara Cardiel, para taller de anodizado 
electrolítico del aluminio en la calle de Baleares, 10. 

Don Wenceslao Alcacer Camarero, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Antolina Merino, 12. 

Don Saturnino Valverde Gil, para fábrica de patatas 
fritas, como ampliación, en la calle del Marqués de Viana, 
número 2I. 

Don Eloy Cortés Ojalvo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Hilarión Eslava, 62. 

Doña Teresa Pastor Fuentes, para venta de calzado, 
como ampliación, en la calle de la Magdalena, 34. 

Don Lope Fernández Menéndez, para venta de bebidas, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Santa 
Ana, 9. 

Doña Josefa Magdalena Antón, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Francisco Rodríguez, A-3. 

Don Emilio Marcos Marcos, para cacharrería y venta 
de loza en la calle de Martínez Seco, I. 

Don José María Sáenz de Olazábal, para peluquería 
de señoras en la calle de Monte Esquinza, 15. 

Doña Margarita Pérez Alvarez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Isla de Gomera, 18. 

Don Fausto Sánchez Sánchez, para taberna en la Colo­
nia Hogares, 160. 

Don Frank Miller, para venta por mayor de marcos, 
molduras y esculturas en la avenida de Alfonso XIII, 95. 

Don Diego Ruiz Gómez, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Federico Gutiérrez, 35. 

Doña Gregaria Garcia Martínez, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 32. 

Don Eleuterio Fernández Luengo, para fábrica de mue­
bles en la calle del General Tabanera, 17. 

Aguilar (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle de Juan Bravo, 38. 

Don Ignacio Díez Dorado, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de la Caridad, 12. 

Don Nicanor Lozano Suárez, para elaboración de tripas 
en la calle de González Feito, 11. 
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Don José Pereira Quintaño, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Melchor Cano, 1 (centro comercial 
Fuente de la Teja). 

Don Vicente González de Andrés, para salchichería en 
el Mercado del General Mola, puesto número 58. 

Don Ventura Martín Criado, para estación de lavado 
y engrase en la calle de Francisco Silvela, 90. 

Don Anselmo García González, para taller de fontanería 
en la calle de Vital Aza, 15. 

Don Nicolás Padilla Sánchez, para venta de huevos, 
aves, caza y pollos asados en la calle de Sarria, 42, local 16, 
tienda número 7. 

Doña María de la Cinta Juan, para venta de fiambres 
en la calle de la Cruz, 20. 

Don Eduardo Barberá García, para taller de imprenta 
en la calle de los Ferroviarios, 101. 

Auto-Sefri (S. A.), para carnicería y salchichería en la 
avenida de Bruselas, 73. 

Don Benigno González Pérez, para taller de vaciador 
en la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 12, puesto 
número 41. 

Retín (S. A), para tintorería en la calle de Atocha, 53. 
Don Pedro Carrero Porta, para venta de fiambres en 

la calle de Sarria, 56. 
Talleres Arte Granda, para instalar un depósito de gas 

propano en la prolongación de la calle de Ramírez de Are­
llano, sin número. 

Doña Luisa Morón Revuelta, para tienda de ultrama­
rinos en la plaza del Niño Jesús, 1. 

Don Manuel Marcos Nogales, para almacén de jamones 
y embutidos en la calle de las Minas, 16. 

Don Daniel Olarte Martínez, para mantequería y repos­
tería en la avenida de Palomeras, 124. 

Don Juan Manuel Ortega Corrochano, para estudio 
fotográfico en la calle del Apóstol Santiago, hotel T -74 
(Ciudad Jardín). 

Don Vicente Moyano Hidalgo, para pescadería en la 
calle de la Alegría de Oria, 7. 

Don Laureano Martín Arroyo, para pescadería en la 
Colonia de San Matías, planta baja, 2.a T. 

Don Luis González Morales, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Juan Ramón Jiménez, 22. 

Don Angel López Trapero, para repostería y venta de 
fiambres en el camino de los Ingenieros, 11. 

Don Bernardino Peña Ortiz, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Benimamet, 5. 

Inmobiliaria Norcem (S. A), para oficina y domicilio 
social en la calle de Hermosilla, 110 bis. 

Don Joaquín Franco Sandoval, para estudio fotográfico 
con galería en la avenida de José Antonio, 55. 

Doña María Francisca Redondo Castellot, para tinto­
rería y confección y venta de pelucas en la calle del Conde 
Duque, 42. 

DENEGACIONES 

El Rayo-Boj Azkar (S. A), para agencia de transportes 
en la calle de San Norberto, 10. 

Editorial Codex (S. A), para oficina en la calle del 
Comandante Zorita, 8. 

Don Santiago Tobías Fernández, para tintorería en la 
calle de Bravo Murillo, 109. 

Don Julio Sevilla Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Daroca, sin número. 

Don Ildefonso Cuchilk> Martínez, para perfumería y 
mercería en la calle de Antonio de Burgo, 6. 

Don José María Herrero Cabezas, para venta de ar­
tículos de confitería en la calle de Anastasio Aroca, 6. 

Don Juan Vinuesa Vadillo, para joyería en la calle de 
Cartagena, 140. 
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~ 
Don Sebastián Madero López, para taller de repa '. 

de automóviles en la calle de Eduardo Morales 21 raclon 
Don M~nuel Cuesta de Diego, pa~a venta de'cOl~estibl 

en la avemda de Betanzos, 34 (barno del Pilar). e 
Don Saturnino Martínez Martínez, para pollería I 

calle de Alejandro Morán, 31. en a 
Don Enrique Barberá Selas, para taller de ebanist . 

en la calle de San Enrique, 16. ena 
Don José Arias Cubero, para garaje en la caBe d 

Martín de Vargas, 33. e 
Don Pedro González Martínez, para taller de carpo 

tería en el Mercado de San Enrique, 16, local 28. In-
Don Antonio Martínez Mascuñán, para taller de rep _ 

ración de automóviles en la calle de Luis Cabrera, 94. a 
Doña Adelaida Vico González, para carbonería en la 

calle de Joaquín Francés, 52. 
Don Juan Martín Alvarez, para chatarrería en la calle 

de Angeles Sánchez, 2. 
Don BIas San José Díaz, para ferretería en la cal1e de 

Anastasio Herrero, 10 y 12. 
Don Jacinto Díaz Gutiérrez, para venta de pollos C0l110 

ampliación, en el paseo de Extremadura, 106. ' 
Don José Ramón Urbasos Camón, para fábrica de e _ 

táticos para microscopios en la calle del Conde de Vista­
hermosa, 29. 

Don Enrique Galassi SerreneIli, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Cela Nova, 8. 

Don Miguel Parra Luenga, para fundición en la calle 
de Angeles Sánchez, 27. 

Don Adrián García Rivera, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Allende Salazar, 2. 

Antelux (S. L.), para taller de confecciones en el paseo 
del Marqués de Lema, 13. 

Hauser y Menet (S. A), para imprenta en el paseo de 
las Yeserías, 81. 

Don Deogracias Carlos Díaz Zamorano, para droguería 
en la calle de la Encina, 31. 

Don Ricardo Arias Navarro, para editorial en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 16. 

Don Mariano Blázquez González, para bodega en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, casa 969, tienda nú­
mero 210. 

Don Maximiano Toledo de las Reras, para mercería 
y venta de artículos de limpieza en la avenida Norte-Sur, 
local F, número 4 (poblado de San Diego). . 

Don Mariano Rojo Rojo, para tienda de ultramannos 
en la calle de Rafael San Narciso, 34. 

Don José María Florido Cuello, para fábrica ele mue­
bles de madera en la calle de Gonzalo de Berceo, 19. 

Paulino Moreno (S. L.), para taller mecánico ele galva­
noplastia en la calle de Vivero, 2. 

Don Manuel Carmona Carracedo, para taller ele repa­
ración de automóviles en la calle de Suero de Quiñones, 13. 

o' n 
Don Angel Ferreras Dorado, para taller meca!1lCO e 

la calle de San Enrique, 16. 
Central de Inversiones Inmobiliarias (S. A), para do­

micilio social y oficinas en la calle del General Mol.a, ~. 
Don Julio Puerta Asenjo, para venta de tocino, Jamon 

y salchichón en el Mercado del Puente de Vallecas, puesto 
número 163. lIe 

Don Ciríaco Vesperinas Castillo, para bodega en la ca 
del General Aranda, 28, bloque 8. . la 

Orgemer (S. L.), para domicilio social y oficmas en 
calle de Joaquín María López, 23. l Me-

Don Francisco Tato Tato, para bar en la caIle de 
són de Paredes, 12. d hela-

Don Antonio González Rodríguez, para venta le 16 
. 1 Sa es . 

dos y refrescos en el paseo de San FranCISco e e 'b' rio 
Doña Perfecta Torrijos Dueña, para bar en el al' 

del Pilar, torre 18, casa C. 
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==== Don Guillermo Carbajo Arrúe, para tall~r de reparación 

tomóviles en la calle de Gustavo Fernandez Balbuena, 
de au 

'¡mero 20. 
nt Don Antonio Rocafort Martín, para v~nta de. artícul~s 
de decoración en el Mercado de San Ennque, tIenda nu-

OJero 16. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jesús Cabadas Garrido, para venta de máquinas 
f tográficas y accesorios en la avenida de la Albufera, 480. 
o Sociedad anónima Proartes, para almacén de papel en 
la calle de Morenés Arteaga, 1-C. 

Madrid, 28 de agosto de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

e,'II'II'U'II"""""I"I"ljOl""'ll"""O"."",.U'"'II'"·" .• ,'"',,"I"I',,.,,,!, .• ,,.,',,'."II",'u""" ",OI,""""""""',', 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Angel Alario Santos ............ .... .. 
Don Luis Hidalgo Curiel ....... ........... .. 
Don Eliseo Lorite Díaz ................... .. 
Don José Luis Pérez Gómez ............. . 

AI/xiliares administrativos mecanógrafos 

Don Mariano P erruca Díaz .. ............. .. 
Doña María Luisa Riestra Almendro .. . 
Don José Hernández Mancebos ........... . 

AI/xiliares administrativos mecanógrafos 
de la Agrupación Temporal Militar 

Don Eugenio Braña Martín .......... ... . . 
Don Bernardino Guerras García ....... .. 
~on Jesús Martínez Robles .... .. .. ....... . 
on Alfredo Barrera González 

Don Mariano Sanz del Pozo ............ . .. 
Don Marcelino García Sánchez 
~on Simón ~lanco Tostado ............... . 

on Juan RIVero Ramírez ...... _ ....... .. .. 
~on Reyes Masas Porras .... .. ....... .. .. . 

on Vicente Alvarez Martín ..... ........ .. 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico 

DO I1 Jo'L ' , se U1S Suarez Villar 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigila}~tes de Arbitrios 
Don A I 
D l1ge Yanguas To On Ju' rres ...... . 
D an Afias Rodríguez On FI' .... 
Don J O;enclO Domingo González 

ose Paraje de Bias .. ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-9-1967 
14-9-1967 
1-9-1967 

29-9-1967 

1-9-1967 
1-9-1967 

15-9-1967 

2-9-1967 
3-9-1967 
3-9-1967 
5-9-1967 
5-9-1967 
6-9-1967 

11-9-1967 
11-9-1967 
13-9-1967 
16-9-1967 

1-9-1967 

11-9-1967 
28-9-1967 
9-9-1967 

30-9-1967 

Cantidad 

Pesetas 

7.845,53 
7.132,30 
5.894,46 
4.026 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 

5.894,46 

5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 

28 de agosto de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Conserje 

Don Manuel Cabranes Eizmendi 

Ordenanzas 

Don Pablo Pedro Cobo Morán 
Don José Ruiz Palacíos .............. ... ... . 
Don Francisco Gil Yuste ................... . 
Don Pedro Alcázar Mellinas ............ .. 
Don Pedro Rodríguez García ............ .. 

Operaria de la limpieza 

Doña Antonia Huguet Recarte ........... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don J ustiniano García Crespo ........... , 
Don Inocencio Pascual de Bias .......... . 
Don Feliciano Sánchez Sánchez .. ..... .. 
Don Manuel García Rodríguez .......... .. 
Don Félix Herrero LÓ¡iez .............. ... . 
Don Angel Touset Mata ............ . 

Lavacoches 

Don Juan Gallardo Rodríguez 

Ayudante de carretería 

Don Jesús Martín García ...... .. ..... ... .. 

Encargado del taller fr·igorífico 

Don Anastasio Peral García 

Maquinista 

Don Hilario Mesón Aparicio 

Ayudante mecánico 

Don Jesús Rodríguez Bullido 

SERVICIO TELEFÓNICO 

Telefonista 

Doña María Sánchez Mora 

POLICÍA MUNICIPAL 

GlIardias 

Don Libino González García ..... .. ..... .. 
Don Ramiro Fernández Aguado ........ . 
Don Gregorio Mollejo Sánchez (1) .... .. 
Don José María Tejeiro González (1) .. . 
Don Vicente Alcoceba Pascual (1) ..... . 
Don Félix Garay Rodríguez (1) 
Don Antonio Alonso Alonso ............. .. 
Don José Cilleruelo Pérez ................ .. 
Don José Congosto Rico ............. ...... .. 
Don Félix Jesús Díaz Torres ........ .. .. 
Don Esteban López Mora .......... .... .. .. 
Don Lucio Saiz del Campo ............... . 
Don Bartolomé José Sánchez Casado .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-9-1967 

6-9-1967 
23-9-1967 
12-9-1967 
10-9-1967 
18-9-1967 

12-9-1967 

18-9-1967 
16-9-1967 
25-9-1967 
26-9-1967 
26-9-1967 
26-9-1967 

11-9-1967 

5-9-1967 

25-9-1967 

30-9-1967 

4-9-1967 

27-9-1967 

10-9-1967 
23-9-1967 
12-9-1967 
13-9-1967 
13-9-1967 
13-9-1967 
1-9-1967 
1-9-1967 
1-9-1967 
1-9-1967 
1-9-1967 
1-9-1967 
1-9-1967 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

8.202,14 

6.430,76 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 

3.996,99 

4.259,20 
3.520 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 

2.730 

3.080 

4.412,26 

4.259,20 

3.080 

5.314,68 

4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pedro Sedano Zamanillo .... .... .... . 
Don Rafael Gracia Soler ........ .. .. .. .... .. 
Don Ramón Martínez Diéguez .. ... .. ... . . 
Don José Pérez Folgueras ...... ...... .... . 
Don Francisco Prats Jiménez .... . ...... .. 
Don José Ruano Barreto ............... .... . 
Don Antonio Uceda Núñez .. .............. . 
Don Antonio del Amo Lorca .............. . 
Don Francisco Manzano Hernández ... . 
Don Félix de la Hoz Rubio .............. . 
Don Avelino Fernández Camazano .... .. 
Don Andrés Barahona Miguel 
Don Eliseo Suela Cuadrado ...... .. ...... . 
Don Brígido Jaras Fernández .. . 
Don Cecilio de Pedro Clemente ...... . .. 
Don Pablo Villalba Fernández 
Don Fernando Dotar Laguna .... .. ...... .. 
Don Antolín García Amo .. .. .......... . 
Don Juan Gutiérrez Barba ........ .. ...... .. 
Don Jeremías Audiencia Martín Fiz 
Don Alejandro Sánchez Hernández ...... 
Don Fernando Sánchez Sánchez 
Don Angel Bustamante Redondo .. 
Don Marcial Acebes Fernández ........ .. 
Don Antonio Herranz Ruiz .......... .. .. . 
Don Arturo Villanueva Carrera 
Don Juan Manuel Calvo Rodríguez .... .. 
Don Juan Miguel García Aparicio .... .. 
Don José Gil Fernández .......... 
Don Félix Hernando Camarmo .... .. .... . 
Don Lorenzo Yerpes N a vaHO .... .. .... .. 
Don Anselmo Agüero Fernández ....... .. 
Don J ulián Aragoneses del Pozo ....... .. 
Don Eutiquio Barbero Cubo .......... . .. .. 
Don J ustino Blázquez Pascual .......... .. 
Don José Castillo Margelino .............. . 
Don Santiago Jiménez García ........ .. .. .. 
Don Heliodoro López Díaz .......... ..... .. 
Don Alipio Riesco Rodríguez .... .. .. .. .. .. 
Don Eleuterio Gil Yagüe ............... .. . 
Don Capitalino Rodríguez Pérez 
Don Tomás Díaz Fuentes .... ... 
Don Guillermo García González 
Don Gaudencio del Pozo Jiménez ...... . 
Don Germán Rupérez de la Iglesia .. . . 
Don Félix Belloso Miranda .... 
Don Donato González Aguado 
Don Alfredo Jiménez Lafuente 
Don Lucio Maqueda Salguero 
Don Teodosio Estrada Ramos 
Don Antonio Zarzalejo Gil ..... 
Don Telesforo Franco Mesonero .... 
Don Asterio A. Pericacho Mediero (1). 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Ulpiano E. Gómez Fernández 
Don Hipolito Ramos Molinero ........... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Miguel Fernández Criado Pérez 
Don Juan Francisco Marcos Becerro 

Practicante 

Don Cesáreo Berzosa Sanz 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-9-1967 
2-9-1967 
2-9-1967 
2-9-1967 
2-9-1%7 
2-9-1967 
2-9-1967 
3-9-1967 
4-9-1967 
8-9-1967 
9-9-1967 

10-9-1967 
11-9-1967 
16-9-1967 
17-9-1967 
18-9-1967 
18-9-1967 
18-9-1967 
18-9-1967 
18-9-1967 
18-9-1967 
18-9-1967 
19-9-1967 
20-9-1967 
20-9-1967 
20-9-1967 
22-9-1967 
22-9-1967 
22-9-1967 
22-9-1967 
22-9-1967 
23-9-1967 
23-9-1967 
23-9-1967 
23-9-1967 
23-9-1967 
23-9-1967 
23-9-1967 
23-9-1967 
24-9-1967 
24-9-1967 
25-9-1967 
25-9-1967 
25-9-1967 
25-9-1967 
30-9-1967 
30-9-1967 
30-9-1967 
30-9-1967 
2-9-1967 
5-9-1967 

29-9-1967 
4-9-1967 

5-9-1967 
15-9-1967 

1-9-1967 
15-9-1967 

4-9-1967 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería U rhana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 

4.392,30 
4.392,30 

5.535,75 
4.575 

5.198,88 
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======== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Matronas 

Doña María E ster García Esteban Ló-
pez ....... ... ... .. . ............ .. ................. . 

Doña María Antonia Mendoza Carne-
rero ... ... ................ ............... . 

Doña Encarnación Panea Peñafiel . .... . 
Doña Concepción Simancas Cabrera .. .. 
Doña Rafaela Torres Nieto .............. . 
Doña Eladia María García Montaña .. . 
Doña María Soledad Pérez Leisman .. . 
Doña Angeles Sánchez Gutiérrez .. ... 
Doña María Antonia García Martín ... 

E,~fermeras 

Doña Angela Moreno Masa .......... .. .. . 
Doña María Paz Calderón Rancaño .. . 
Doña Amelía Pérez de Frutos ...... .. .. .. 
Doña Ascensión Capilla Galego .......... . 
Doña María del Pilar Lavid Rivagirda. 
Doña María Lucina Noriega Merino .. . 
Doña Elena Al onso Ortega ................ . 
Doña Justina Lucía Tordesilla Granados. 

M 0:::0 sanitaria 

Don Fernando Criado Palancar 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 
Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Don Angel Fernández Rodríguez 

Cocinera 

Doña Emilia Chozas Martín 

Sirvienta 

Doña Purificación Tello Anchuela ...... 

Sirvienta de ca?~tinas de grupos escolares 

Doña J acaba García Moreno 

LABORATORIO 

Profesor médico 

Don Augusto García-Moreno Peregrín. 

Profesores farmacél¡ticos 

Don Mariano Fornió Sandino .. . 
Don Juan García Rodríguez .... .. ... .. .. 

Profesora de Ciencias Naturales 

Doña Leonor Gil López .......... .. ...... . 

CEMENTERIOS 

Vigilante' femenino de eva.watorios 

Doña María del Carmen Menéndez Ro-
dríguez 

Operario 

Don Juan Conej ero Gómez 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y TÉCNICA 

Maestro 

Don Fidel Miguel Cuesta 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-9-1967 

5-9-1967 
5-9-1967 
5-9-1967 
5-9-1967 
6-9-1967 
6-9-1967 

20-9-1967 
22-9-1967 

3-9-1967 
6-9-1967 
6-9-1967 
8-9-1967 

10-9-1967 
12-9-1967 
17-9-1967 
28-9-1967 

14-9-1967 

7-9-1967 

29-9-1967 

1-9-1967 

29-9-1967 

8-9-1967 

7-9-1967 
18-9-1967 

5-9-1967 

1-9-1967 

23-9-1967 

15-9-1967 

Cantidad 

3·906 

3.906 
3.906 
3.906 
3.906 
3.906 
3.906 
3.906 
3.906 

3.906 
3.906 
3.906 
3.906 
3.906 
3.906 
3.906 
3.906 

3.303,30 

5.198,88 

3.303,30 

3.003 

2.730 

5.535,75 

6.698,25 
5.535,75 

4.575 

3.303,30 

3.633,63 

7.611,68 
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,88 

,30 

;,75 

3,25 
5,75 

G,63 

1,68 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

----Sirvienta del l1tstitu~~ M1tnicipal 
de Edllwcwn 

_ María Dolores Castro Alcalde 
Dona 

ARTES GRÁFI~ MUNICIPALES 

Oficial primera de {¡tjo 

Don Vicente Cogollor Mingo ....... " .. . . 

Oficial primera de l1wstrador 

Don Antonio Gallardo Adsuar ... .... . 

OBRAS Y SER~CIOS LOCALES 

Ingenieros Jefes de Zona 

Don Mariano García Loygorri Martínez 
de Irujo (1) .. .... ..... . ........ ............... . 

Don Carlos María Briñis García (1) .. . 

Ayudantes 

Don Manuel Cacheiro Pérez (1) 
Don Emilio Castro Moya (1) .. . 
Don Manuel García Sánchez (1) 

Aparejadores 

Don Diego Caruana Navarrete (1) 
Don Luis Fernández Baeza (1) .. . . . .... .. . 
Don Marcelino Herrero Peláez (1) ..... . 
Don Jesús Medina Martínez (1) .... .. .. .. . 

Delineante 

Don Hilaría María Martínez 

VÍAS PÚBLICAS 

Peón 

Don Enrique Rafael A1caraz Sirvent ... 

LIMPIEZAS 

Operarios 

Don Ruperto Rodríguez García 
Don Valen tí n Gallego Ovejero .. . 
Don Manuel López Eusebio ................ . 
Don Alejandro Fernández Corredor ... . 
DDon José ~cedo León . .. ..... . . .... . . . . . .. .. . 

on AntOl11o Ballesteros Peña ..... . .. . .. . 
~on Donaciano Calleja Bragado . ........ . 
Don Antonio Sánchez Borreguero ....... . 

on Leandro Felipe Escudero Cortés 
Don Bernardo Pinto González 
~on Manuel Ruiz Ruiz ........ . .... .. . .... .. . 

D
on Miguel Macías J uárez .... . ..... ...... . 
on Macario H • d Al D ernan ez varez ........ . 

D~~ JV~lián . López Pinilla ... , ............. . . . 

D ICtonano Nieto Amazares .... .. 
on C' . 

D lpnano Moreno ]iménez ..... .. 
On Jo • A D se ntonio Ramal Pobo ... .. .... . 

D on ~ngel Sanz García ..... . .. ........ . 
Don 1 anuel Mellado García .. .. ..... . .. .. 
D~~ ;idoro González López ............ . 
D pranclsco García Calvo . . . .... .. 

on edro Gutiérrez ]iménez .. .... .. . ---

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

1-9-1967 

2-9-1967 

2-9-1967 

1-9-1967 
1-9-1967 

1-9-1967 
1-9-1967 
1-9-1967 

1-9-1967 
7-9-1967 
7-9-1967 
7-9-1967 

2-9-1967 

18-9-1967 

20-9-1967 
5-9-1967 
7-9-1967 

10-9-1967 
19-9-1967 
2-9-1967 

16-9-1967 
21-9-1967 
18-9-1967 
22-9-1967 
30-9-1967 
2-9-1967 
3-9-1967 
4-9-1967 
7-9-1967 

10-9-1967 
10-9-1967 
15-9-1967 
17-9-1967 
21-9-1967 
22-9-1967 
27-9-1967 

Pesetas 

3.303,30 

3.646,50 

4.685,12 

5.491,83 
5.491,83 

3.011,65 
3.011,65 
3.011,65 

3.011,65 
3.011,65 
3.011,65 
3.011,65 

4.296,60 

3.303,30 

5.319,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

(1) CU t' . 
a nemas. No acogido a la ley 108/1963. 

28 de agosto de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Marcial Izquierdo Martín 
Don ] uan Hurtado López ..... . 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peón 

Don Teófilo Salgado Figuera 

EVACUATORIOS 

Vigilantes maswlilloS 

Don Nicanor Puente González 
Don Antonio García Sigido .. .. 

Vigilante femenino 

Doña Rosa Clemente Monviedro 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Enca.·rgado de servicios 

Don Antonio Blasco Moreno .......... 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Guardia (viuda, doña Magdalena 
Candelas Alonso) 

Don Vicente Gil Abad ...................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-9-1967 
5-9-1967 

22-9-1967 

1-9-1967 
5-9-1967 

5-9-1967 

7-9-1967 

2-9-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 
2.730 

3.633,63 

3.633,63 
3.633,63 

3.633,63 

5.285,40 

3.630 

Madrid, 25 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Guerrero Gómez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 22 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel!grosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
] osé Luis Chamorro Santamarta proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de Alesanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sanz Sanz proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 21 de la calle de las Tintas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Vázquez Pérez proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 11 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Margarita Martínez Sainz de Vicuña proyecta establecer un taller 
de manipulado de cartón en la casa número 30 de la calle de 
Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Trigo Vázquez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 5 de la calle de Angel Larra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* *- * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Fraile Ruiz proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 10 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden t'xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puhlicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P_ A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creta 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t~ lit 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~g~~~ 
Pilar González Benito proyecta establecer un taller de conf . na 

, . ecclones 
en la casa numero 20 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 
. , Or ello 

pueden exponer por eSCrIto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

d plazo de qU1l1ce dlas natura,les, a contar desde el de la fech 
bl ' ., dI' 1 b ' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario ., gene-

ral, el OfiCial mayor, ABDoN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Motel 
Osuna (S. A) proyecta instalar un depósito de gas propano en la 
casa número 30 de la calle de Luis de la Mata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Frica 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de frigorífi cos 
industriales y radiadores de calor negro en la casa número 9 de la 
calle de Marcelino Castillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.°' del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Moreno Castillo y don Pedro Ortega Morales proyectan 
establecer un taller de imprenta y una papelería en la casa número 7 
de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
I-al, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
. . . pral Regunen 

ActIVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y e Igrosas d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~n 
Gregorio Serrano Pizarro proyecta establecer una taberna en a 

casa número 4 de la calle del Aguilón. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. , P - . d ia duran pueden exponer por eSCrIto ante la Alcaldla 1 eSI ene, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent.es. e-

. d 1 ~ S cretano gen MadrId, 23 de agosto de 1967.-P. A e senar e 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
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urnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En c 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ ,id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ctJ\ . . , d M d 'd . 1 ' bl' d 'al del MunlClplO e a n , se anuncia a pll ICO que on 
Espeo pérez Martínez proyecta es tablecer un tall er de reparación 
Juan tomóviles en la casa número 82 de la avenida de Matilde 
de aU 

Hernández. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
? laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu ~{adrid, 23 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene-

I 1 Oficia l mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. ra, e 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoQ'l el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimeli 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Oliveras Fernández proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 16 de la calle de Genciana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

dc 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ledesma Rodríguez proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 70 de la calle de Chin­
dasvinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito aote la Alcaldía Presidencia, durante 
cl plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Gutiérrez Vega proyecta establecer un taller de aj uste en 
la casa número 12 de la calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pneden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
) spcnal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
osé Villanueva Villanueva proyecta establecer un taller de vaciado 

en ~scaYOla en la casa número 7 de la calle de los Pinos Baja. 
as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

;Iueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de . d' pub!' " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
;~acl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

ralo adnd, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

28 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Villegas Estévez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la torre número 1 de la urbanización San Matías (Ciu­
dad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mi­
nerva (S. A.) proyecta instalar un luminoso en la casa número 34 
ele la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Gómez Tejerina proyecta establecer un depósito cerrado 
de comestibles en la casa número 18 de la calle de José María 
Sabirón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividarles Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Lázaro Rivera proyecta establecer un taller de electricidad 
del automóvil en la casa número 31 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Béj ar Montalvo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 40 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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28 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Alvarez Fernández proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 34 del barrio de Puerto Chico, 
local número 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1%7.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRacERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Muñoz Domínguez proyecta establecer una pastelería y con­
fitería y venta de fiambres en la casa número 6 de la calle de 
Gutenberg. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRacERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el ~rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Vera Solera proyecta establecer un almacén de frutos secos 
en la casa número 79 de la calle de Antonio Vicent. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRaCERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián García Plaza proyecta establecer una huevería y pollería 
en el barrio del Pilar, vaca S, tienda número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1%7.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Muñoz Martínez proyecta establecer un autoservicio en 
la casa número 7 de la calle de las Tres Cruces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1%7.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRaCERAs. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;?t~ lit 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egUlltn 
Miguel Yagüe Bares proyecta establecer una estación de que don 
y lavado de automóviles en la casa número 8 de la calle ;g~ast 
Antonio de Padua. e an 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po 
. , rella 

pueden exponer por eSCrIto ante la Alcald¡a Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qUlllce dIas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' ., dI ' 1 b' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretar¡'o 

gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Montón Roa proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 51 de la calle de la Virgen del 
Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré~imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu· 
nidad de Propietarios de la casa número 10 de la plaza del Conde 
del Valle del Súchi! proyecta instalar un ascensor en dicha finca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &10 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Rodríguez proyecta instalar un depósito de fllel-oil 

y licencia de cala en la casa número 4 de la calle de Lérez. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1%7.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
. pral Reg¡men 

Actividades Molestas, Insalubres, NocIvas y e ¡grasas d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que. ~n 
Fortunato N úñez Morales proyecta establecer un t~ller de cerfaJen

a 

en la casa número 9 de la calle de Angel Ripoll. 110 
d 1 , modo por e Las personas que se consideren afectadas e a gun te 

Id ' P 'dencia duran pueden exponer por escrito ante la Alca la resl 'h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fec a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertment.es. ene-

Madrid, 24 de agosto de 1%7.-P. A. del señor SecretarIO g 

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cl1VI . ., d M d 'd . 1 'bl ' d ~ . ial del MUnICIpIO e a n , se anunCIa a pu ICO que ona 
Es~ Felisa Martínez López proyecta establecer una estación de 
)lana y lavado de vehículos en la casa número 51 de la calle de 
rngra e 

Virgen del Lluch. 
la Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P Jazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el P . 1 b' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
P Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­

facturas Geyfe (S. L.), proyecta establecer una vivienda y depósito 
de camisería en la casa número 3 de de la calle de San Juan de 

la Cruz. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Sarabia H errero proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de San Marcos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Ramírez Moreno proyecta instalar un tanque de fuel­

oil en la casa número 8 de la calle del Pisuerga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
Ae ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E cbvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
I Spec.lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
&naclo Coca García proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la 

casa nÚmero 9 de la calle de Orfila. 

~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pU~.azo.,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

¡,~cacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

ral ~dnd, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
, e Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

28 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Salazar Fernández proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 106 del camino de la 
Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Navarro Martín proyecta establecer un depósito cerrado 
de material y mobiliario clínico en la casa número 59 de la calle de 
Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Medina García proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 11 de la calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández García proyecta establecer una droguería y per­

fumería en la casa número 103 de la calle de Cartagena. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que 'se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Pedro 'Cano Gallardo proyecta establecer una taberna en la casa 
número 64 de la calle del Padre Poveda . 

Las personas que' se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de 'quince días .naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de agosto de 1967,-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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28 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Philips 
Ibérica proyecta establecer un almacén en una casa sin número de 
la avenida de Detroit. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Díez García proyecta establecer un autoservicio en la casa 
número 73 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellLl 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Domínguez Gorgonio proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 1 de la calle de Jaime Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de la 
Arquitectura (antes del Laurel) , se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 25 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle del Dos 
de Mayo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
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~ 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del r 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de S ~I¡ 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina ~ar 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento I IC!>o 

. 0Q~ 
tuviera por convemente y aportar o proponer las pruebas 0Port 

d 1 . d' .. 1 d ulIa¡ dentro e os qUlllce las siguientes a e esta publicación. 
Madrid, 25 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. gene· 

:):. * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inm 
bIes de Edificación forzosa de la finca números 42 y 44 de la ca~~' 
de Fernández Caro, se pone en general conocimiento la citada veti: 
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola. 
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo Que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas Oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

bIes de Edificación forzosa de la finca número 46 de la calle de 
Fernández de los Ríos, con vuelta a la de Galileo, 64, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For. 
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signi. 
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podra 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguiente 
al de esta publicación. 

Madrid, 26 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 

bIes de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle del 
Doctor Castelo, se pone en general conocimiento la citada petici6n, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunal 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Imnue· 

bIes de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle de.~o, 
. . t 1 citada petlClon, Hermanos Gómez, se pone en general conOClmlen o a 

. 1 t' lo 15 del en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en e ar ICU 

reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal d.e Solar:a 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según deteT11l1ua dlC 
artículo todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 

, I bas oportuna tuviera por conveniente y aportar o proponer as prue 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación.. ene' 

Madrid, 26 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretan o g 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

====================================================~ 
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